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OHlîllSIOtiûil PROdiitiU

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

ANUNCIO

La Exorna'. Dipuft^án Pr'cxviricáiaa, 
en sesión plenainia oeLebraida el 'día 
27 del mes acitual, acondo apTobar un 
•Decretio de esta Priesaidencia,. de fe
cha 19 del mdsrnio ¡mes, per el que se 
nombra Inspecter de Rientas y Exac- 
oienies de eslía Cerperáción ai em
pleado' de lia misma den Santos Asen
sio Manzano.
. Lo que se pubixa en este periódico 
oifioial para générai conocimiento.

Valiadoilid, 30 de noviembre de 
1963.—El presidente, Emiliano' Perzo- 
za Pecio.

4.157

Jefatura de Obras Públicas

Concesión de línea eléctrica en alta 
tensión y centro de transformación 
correspondiente, que otorga la Jefa
tura de Obras Públicas de Valladolid, 
a favor de don José Luis Velasco 
Martín, domiciliado en Peñafiel (Va

lladolid)
Visito el expediente incoado, a ins- 

tancáa de. don José Luis Velasco' Mar
tín, con domiciPoi en Peñafiel (Valla
dolid), en soilicituid die concesión de 
tiña iíniea eléctrica y oenitro' de trams- 
formación a 13,200 kv., entre la línea 
propiedad de Electra, Papular Valli- 
soiletana, S. A., , Peñafiel-Campaispeiro-, 
y el cemtro de ibranisfarmación qué se 
proyeotá en la finca" propiiedad del pe^- 
ticionario, para, servicias agrícolas de 

la ñaisma, site en término municipal 
de Peñafiel (VaUadoid), este Jefatura, 
eñ virtud de las atribuciones que -le 
confinen la Ley de 23 de marzo de 
1900, el Reglamento ‘de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y 
la Ley de 20 de mayo- de 1932, ha 
resuelto acceder a lo solicitado',, 'oan 
suj-eción a las siíguientes condiciones:
'Primera.— Se ‘Otorga a don José 

Luis Velasco Martín, la concesión de 
la línea eléctrica y centró de trans
formación entre la línea propiedad 
de Electra Popular Vallisoietena, So- 
ciedad Anónima, Peñañel-Campaspe-. 
ro, y el centro' de transformación que 
se proyecte', en la finca propiedad del 
concesianario, sita en término muni
cipal de Peñafiel, ipara servicios agrí
colas de la misma, cuyas oaracterís- 
tioas son las siguientes;

Origen de la línea: línea Peñafiel- 
Campaspero, 'de Electra Popular Va- 
irsaletana, 'S. A.

Final de la línea: centro de trans
formación en finca del concesionario. 

, Tensión kV., 13,2; capacidad trans
porte kW., 30; llongitud Kms., 1.020; 
.número de c’rcuitos, 1. Donductores; 
número, 3; material, Al-ac.; sección 
milímetros louadraidos, 14,1;, .separa
ción 'm., 0,80; disposición, triángulo. 
Apoyos: material, madera; altura 
media m., 8; 'separación media me
tros, 54.

iSéptima.—iLas obras deberán reali- 
zarse de acuerdo' con el proyecto 
presentado', denominado línea eléc
trica de alte tensión, entre la línea 
propiedad de Electrá Popular Valli
soletana, iS. A., Peñafiel-Oampaispero 
y el centro de tranisformaCión 'a insta
lar -en- la finca propiedad del conce- 
s’oniarioi, 'sita eñ el término municipal 
de. Peñafiel, suscribo en Valldolid en 

fecha de noviembre de 1962, por el 
ingeniero indu striat don Fernamdó 
Rodriguez-Vila León.,'en el que figura 
un 'presupuesto de ejecución material 
de 74.557,24 peseta's y un presupuesto 
de 'Obras en terrenos de dominio 
público de 2.024,00 pesetas, en lo que 
no resulte modificado por las cláusu
las de la presente concesión, o por 
las variaciones que en 'SU caso pue- 
'dan ser autorizadas por la Jefatura 
de Obras Públicas, a íinstanoia del 
concesionario, mediante la presenta
ción del 'Correspondiente proyecto re
formado'.

Octava.—Las obras -darán comien
zo len-el plazo ¡de un mes a partir de 
la fecha de la presente concesión y 
deberán quedar termimadas en el de 
•tres meses a partir de la -misima 
fecha.

El 'concesi'onario deberá -dar cono
cimiento escrito a la Jefatura de 
Obras Públicas 'del comtenzo y ter
minación de los trabajos.

Duodécima.—Tanto durante la 
constru'cción como en el pieríod.o de 
explotación, las instalaciian-es eléctri-’ 
cas quedarán 'somietidas a la inspec- 
oión. y vigilancia de to Jefatura, de 
O'bras Públ'cas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Reglamento de 7 de 
octubre de 1904, isiendO' de cuénta del 
concesáionQTip el abono de las tasas 
que por 'dichas conceptos y por los 
derivados de la tramitación y resolu
ción 'del expediente resulten de aph- 
cación, con arreglo a las disposicio
nes vigentes o que en to 'sucesi.va 
puedan idictarse.

Deoimosépt’ma. — Caducará esta 
-concesión; 'par. áncumplimien-to de al- 
'guna de estas 'condiciones o por cual
quiera, de tos motiivos expresados en 
el articulo' 31 del Reglamento de Ins-
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talaciœiets Eiléctiricas de 27 de marzo 
de 1919, dealarândioisie la œducldad 
ooin 'aimegOjo a lois 'trámites señalados 
en la Ley General de Otoras Pûtolioas 
y en su Riegiamento 'de apldfcación.

La presente eonœsiôn se P'Utoiiea 
en extraeito'. Las eondioiomes 'segun
da, teroera, cuarta, quinta, 'Sexta, no
vena, décima, undécima, decimoterce

SERVICIO MCIOBl DE CONCENTRACION PARCELARIA V ORDENACION RURAL

ílELtGACÍON DE VAIIADOIID

ANUNCIO
Se pone en conocimiento de los propietarios afectados que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962, y en uso de las facultades que para ello le han sido 
concedidas, esta Jefatura, por acuerdo del día de la fecha, ha resuelto rectificar el 
perímetro de la zona de Hornillos (Valladolid) determinado en el Decreto de 19 de julio 
de 1962, al solo efecto de comprender o no dentro del mismo las fincas de la periferia 
que a continuación se relacionan y cuyos datos se refieren a los planos elaborados 
por este Servicio. .

Parcelas que se incluyen en el perímetro

Número 
del polígono

Número de 
la parcela PROPIETARIOS

1 15 Gamarra Montes, Hermanos
1 16 García García, Severino

27 61 Ortiz Montes, Pedro y Leocadio
27 62 Gamarra García, Victoriano
28 1 a, b y c Gamarra Vara, Adolfo
28 33 García García, Severino
28 40 García Gómez, Juan Bautista
28 43 Cantalapiedra de Castro, Teresa
28 44 Lorenzo García, Donatila
28 47 Gutiérrez Gamarra, María Jesús

Parcelas que sc excluyen del perímetro

Número Número de
del polígono la parcela PROPIETARIOS

1 1 Desconocidos
1 12 Gamarra Gamarra, Agripino
1 13 Montes Rico, Maura
1 14 Gamarra Montes, Hermanos
1 17 a Merino Velasco, Felipe
1 47 Herrero Gamarra, Octavio y Adoración
1 48 Gamarra Gamarra, Agripino
2 1 a, b . Desconocidos

27 48 b Ortiz Rodríguez, Eustaquio
27 53 Desconocidos
27 54 Idem
27 56 Idem '
27 57 Sánchez de Cueto Gil, Elías
27 58 a, b Desconocidos
28 37 Herrero Gamarra, Octavio y Adoración
29 1 A Desconocidos
30 • 1 Idem
30 12 Cantalapiedra de Castro, Teresa
30 13 a, b Desconocidos
30 14 a, b Idem

Valladolid, 27 de noviembre de 1963.—El ingeniero jefe de la Delegación, Federico
4.013-2.963Muñoz Durán.

ra, deciniocuarla, .decimoquinta y de
cimosexta ¡son las generales en esta 
clase de 'concesiones, estando' conte^ 
nidas en la orden ' del otorgamiento 
oorrespoindiiente'.

VaUadodiid, 12 de noviemtore de 
1963.-E1 i'ng'enieroi jefe, Antonio Mar- 

1 tín ez Eern ánidez. .
1 3.803—2.962

IIEllllinBllCIOII ^DMÍlPai
. CAMPASPERO

Aprotoad'O por el Ayuntamiento el 
presupuesto muniaipal ordinario para 
el ejercicio de 1964, e;stará de mani
fiesto al público' en la Secretaría de 
esste Ayuntamiento por espacio' de 
quince 'días, 'durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada podrá presentar contra 
el mismo .las recilamaciones que esti- 
m'en convenientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al artículo 
683 y concordantes 'de la Ley de Ré- 
gim'en Local.

Campaspero, 29 de noviembre de 
1963.—El alcalde, Maximiano' García.

4.033--2.964

CAMPASPERO
Aprobado por este Ayuntamiento expe

diente número 3 de habilitación y suple
mento de crédito con cargo al superávit 
del ejercicio anterior, se halla de manifies
to al público, en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, a efectos de 
examen y reclamaciones.

Campaspero, 30 de noviembre de 1963. 
El alcalde, Maximiano García.

CA'SASGLA - DE ARION
Se halla (expuesto al público, por 

el plaziO de quince días, en la Secre
taría de este’ A y un'tamiento, con el 
fin de oír reolamaiciones, un expedien
te ide isuplemento de créditos (por 

' transferencia de unáis' 'a otra's parti
das de este ejercieiio.

Caisaisoila 'de Ari-ón, 30 de noviembre 
de 1963.-E1 alcalde, Marcelino Macías.

4.038-2.966

CEINOS
Aprobado' por la Corporaición mu

nicipal de este Ayuntamiento, e^xpe- 
diente de habáilitaeión y supiemente 
de .crédito, queda expuesto al público 
en Ila Secretaría del Ayuntamiento, 
por espacio 'de quince días hábiles, a 
los efectos' de examen y reclamacio
nes.

Ceinos, 2 de diciembre de 1963.— 
El aloailde (ilegible).

4.080-2.967

GALLEGOS DE HORNIJA
Aprobado un. expediente de habili

tación y otro de suplemento de cré
dito, con transferencia',, en el presu
puesto' lordin'airio del corriente ejercí-
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cio, se encuiemtra de maaidifietsio ai pú
blico, en la Seonebairia de -leste Ayun- 
tamienito, ipor lespacio de quince días, 
a lefiectos de exaimen y ueciamaioiones.

Gallegios de Hornija, 30 de noviem
bre de 1963.—'Eli ailcailde (ilegible).

4.025—2.968

MiONTEMAYOR DE PIDILDA
Debidàmente' autorizado por el Dis

trito Eorestai de la .proviinicia, tendrá 
lugar en el isalân de actes de este 
Ayunbaimienito, a las doce .horas del 
vigésimo 'día hábil, œntados a partir 
del siguiente al de la inserción de 
este 'anunicio ten el “Boletíin Oficial” 
de la provincia, la subiasta de 3.868 
pinos de aclareo, 'bajío el tipo de lici
tación de treinta y nueve mil ciento 
setenta y cinco pesetas (39.175).

Para optar a la subasta 'los licita
dores consignarán., como garantía 
pravisi:on.al, la cantidad de mil dos
cientas pesetas.

Das proposicidnes podrán presen
tarse en los día® hábiles, durante las 
horas de oficina, en la Secretaría mu
nicipal, hasta las veinte horas del 
día anterior a la subasta.

Montemayor de Pililla., 2 de diciem
bre de 1963.—'El lalcaildle, Edmundo 
de Pablo.

4.094—2.969

PALAZUEDO DE VEDIJA *
Aprobado ipor el Ayui-itamiento uh 

•expediente de habilitaición y suple
mento 'de créditos, demtro del presu
puesto del 'ejercicio jaictual, ise halla 
de mamfiesto al -público, en la Secre-- 
taría de eiste Ayuntaimiento, por espa
cio de quince días, a efectos de exa
men y reolamaoianes.

Palazuelo de Vedija, 30 de novlem- 
bre de 1963.—'El alcalde (ilegible).

4 028—2.970

PALAZUEOLO DE VEDIJA
FormadOi's los documentos cobrate- 

rios sobre la riqueza, rústica, corres
pondientes al año de 1964, se hallan 
de manifiesto al ipúblico, en la Secre
taría de este Ayu-ntamiento, a efec- 
tes de examen, y reclamaciones, por 

* espacio de ocho días.
Palazuelo die Vedija, 30 de- noviem

bre de 1963.—-El alcalde (ilegible).
4.029-2.971

PEDRAJAS DE SAN ESTERAN
Formado y aprobado! ¡por el Ayun

tamiento pleno de mi presidencia ex
pediente dte- habilitación y suplemen

to de crédito, a cuenta del 'superávit 
resultante dal ej'ercicio de 1962, para 
dotar y reforzar, respectivamente, 
varias capítulos y artículos del pre
supueste ordinario del año actual, 
queda expuesto' al público, 'en la Se- 
cnetaría dal Ayuntamiento, por el pla
zo ide quince días, durante cuyo lapiso 
de tiemipo ipueden formularæ las re
clamaciones que se orean oportunas.

Pedrajas 'de San. Esteban, 30 de no
viembre de 1963.—^E1 alcalde (ile
gible).

4.026-2.972

TR A SPIN EDO
En virtud de acuerdo ¡de este 

Ayuntamiento, æ saca a concurso ila 
adquisición ide -sollares para la 'cons
trucción de 'Cuatro viviendas para 
maestros, con Su 'S correspondi'entes 
patios, o bien ediiñcioB! que reúnan 
condiciones 'de solar al fin inidicaido, 
con - isituación preferente'- 'en la Plaza 
de Leandro Berzosa ; pliego de con- 
dioiones en el Ayuntamiento'.

Las ofertas se ipresentarán 'por es
crito œ el plazo de quince idías, ante 
este Ayuntamiento.

Traspinedo, 29 de noviembre de 
1963.—'El alcalde (ilegible).

4.046-2.973

VILLACID DE CAMPOS
Aprobado por la Corporaoió-n mu

nicipal lexpediente de habilitación y 
su'plemento ide crédito, por medio del 
superávit del ejiercicio anterior, que
da expuesto ai 'público, en la- Secre
taría del Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles, a tos efectos 
de examien y irecl'amactones.

ViHaciq de Campos, 30 de noviem
bre .'de 1963.—El ailcaldC, Alfredo Cd- 
llántes.

4.083-2.974

VILLAGARCIA DE CAMPOS
Aprobado' ipor el Ayuntam,lento él 

presupuesto municipal 'ordinario pa
ra él ejercicio de 1964, estará de 
manifiesto al p'úbliao, en la 'Secreta
ría ide este Ayuntamienta, por espa
cio de quince idías, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del término 
o persona interesada ipodrá presentar 
contra el mismo las redamaciones 
que estime convenientes, ante quien 
y como corresponda, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Villagarcía de Campos, 27 de no- 
vlembre’ de 1963.—El alcalde', Angel 
Gutiérrez.

4.002-2.975

AOHINISTIIACIÓN DE iOSTICU

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José Cuevas Trilla, secretario del 
Juzgado de primera instancia número 
uno de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio ejecutivo núme

ro 307 de 1963, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a diecinueve de noviembre de mil nove
cientos sesenta y tres. El ilustrísimo señor 
don José María Alvarez Terrón, magistra
do, juez de primera instancia número uno 
de esta ciudad y su partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos, segui 
dos entre partes, de la una, como deman
dante, «Banco de Bilbao, S. À.>, domi
ciliado, en esta capital, representado por el 
procurador don Federico López Ruiz y 
dirigido por el letrado don Antonio García 
Quintana Hernández, y de la otra, como 
demandado, don Cándido Alvarez Gon
zález y su esposa, doña Nieves Alvarez 
Moreno, vecinos de esta capital, éstos por 
su incomparecencia en situación de rebel
día, sobre pago de cantidades, y... Fallo: 
Que debo mandar y mando seguir adelante 
la ejecución despàchada hasta hacer trance 
y remate en los bienes embargados a los 
demandados don Cándido Alvarez Gon
zález y su esposa, doña Nieves Alvarez 
Moreno, y con ello completo pago al actor 
de la cantidad de quince mil pesetas de 
principal, ciento veintisiete pesetas de gas
tos de protesto y los intereses legales de 
dichas sumas, condenando a referidos 
demandados al total pago de las costas 
del procedimiento. Notifíqueseles esta sen
tencia publicándose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a menos que se solicite su 
notificación dentro de tercero día. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José María Alvarez Terrón.—Ru
bricado,

Y a fin de que sirva de notificación en 
forma a los demandados en rebeldía, me
diante su publicación en el <BoIetín Ofi
cial» de la provincia, expido y firmo el 
presente en Valladolid, a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos sesenta y 
tres.—José Cuevas,

4,120-2,976
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BILBAO.-NUMERO 2
Don Luis Antonio Burón Barba, magis

trado, juez de primera instancia del 
Juzgado número dos de los de esta 
villa.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario de la Ley Hipote
caria número 182 de 1963, promovido por 
el procurador don Mariano Escolar, en 
nombre de la Entidad <Textil Muguer
za, S. A.», a bienes especialmente hipote
cados por don Segundo, don Ángel y don 
Jesús Collado López, en cuyas actuaciones 
se sacan a segunda y pública subasta, por 
término de veinte días y precio en junto 
de setecientas cincuenta mil pesetas, que 
es el setenta y cinco por ciento del tipo 
de la primera subasta, los bienes inmue
bles especialmente hipotecados y afectos 
al procedimiento, que se describen en los 
edictos ,d2 este Juzgado insertos en el 
Boletín Oficial del Estado y Boletín Ofi
cial de esta provincia de Vizcaya, de^ 
once de octubre de mil novecientos se
senta y tres, así como en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Valladolid de 
diez del propio mes de octubre y en el 
periódico de esta localidad La Gaceta 
del Norte, correspondiente al cinco de 
tan repetido mes de octubre, 
' Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado el día treinta 
de diciembre próximo, a las once horas, 
y se previene a los licitadores;

Primero. Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
en la Caja de Depósitos o en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectivo del 
tipo de subasta.

Segundo. Que no se admitirán postu
ras que no cubran el importe de dicho 
tipo de subasta. '

Tercero. Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que' 
se refiere la regla 4.® del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.

Cuarto. Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hu
biere- al crédito de la actora, continua' 
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción e! precio del 
remate.

Quinto. Que podrán hacerse posturas 
a calidad de cederse el remate a un tercero.

Dado en Bilbao, a dieciocho de' noviem
bre de mil novecientos sesenta y tres.— 

' Luis Antonio Burón.—El secretario, Ri
cardo Guerra. . -

4.085-2.977

Juzgados municipales

VALL AD ÜUDNUMERO 1

EDICTO

Don Luis González San José, juez mu
nicipal del distrito número unp de 
Valladolid.
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se sigue expediente gubernativo 
de cobro de multa impuesta por la Fisca
lia Provincial de Tasas de esta ciudad, 
en expediente número 21.345, Negociado 
de Ejecutorias, a don Bernardo Coque 
Rodríguez, con domicilio en calle de 
La Luna, número 2; y en el que.se tiene 
acordado sacar a pública y primera su
basta en término de ocho días, un cilindro, 
marca «Turu» de la Casa Juan Turu, de 
Tarrasa, con motor de 1/2 H. P., y otro 
motor unido al cilindro, bajo las condi
ciones que estipulan los artículos 1.499 y 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civilj 
y tipo de tasación de cinco mil cuatrocien
tas pesetas.

CONDICIONES DE LA SUBASTA

Para tornar parte en la misma,'los lici-. 
tadores. deberán consignar previamenle 
en la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor del vehículo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

El cilindro de referencia, se encuentra 
depositado en un local-encerradero del 
Callejón de la Alcoholera destinado a 
panadería de don Ciriaco Esteban, núme
ro 12; y el acto del remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el pró
ximo día veintisiete de los corrientes y 
hora de las doce de su mañana.

Dado en Valladolid, a cuatro de diciem
bre de mil novecientos sesenta y tres.— 
El juez municipal, Luis González San 
José. — P. S. M: El secretario, Miguel Torres.

4.088-2.978

ANM BHm^^
GoJegio Residencia Provincial 

«Don Juan de Austria»

PROVIDENCIAS
Hallándose en tramitación de expedien

te de adopetón plena del acogido Ramón 
Cabello Cañibano, de 7 años de edad, 
promovido por don Mamerto Rosco Bayón 
y su esposa doña María Antonio Domín
guez Torremicha, de 51 y 41 años de edad, 
vecinos de Santovenia de Pisuerga, a 
tenor de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
abril de 1958, por la presente providencia 
se convoca a todos los ascendientes y des

cendientes legítimos, dentro de 4.° grado, 
que creyéndose con derecho puedan hacer 
la oportuna reclamación, en el plazo de 
8 días ante esta dirección, contados á 
partír de la publicación de esta providen
cia en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, 1 de diciembre de 1963.—EÎ 
director, A. Martí. • 4.122

Hallándose en tramitación el expediente 
de adopción plena dePacogido Francisco 
Contreras Zayas, de 3 años de edad, pro
movido por don Eririque Guim Francisco 
y su esposa, doña Elisa Bardina Mañe, 
de 39 y 35 años de edad respectivamente, 
vecinos de Barcelona, a tenor de lo dis
puesto en la Ley de 24 de abril de 1958, 
por la presente providencia se convoca a 
todos los ascendientes y descendientes 
legítimos, dentro del 4.° grado, que cre
yéndose con derecho puedan hacer la 
oportuna reclamación, en el plazo de 
8 días ante esta dirección, contados a 
partir de la publicación de esta providen
cia en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, 28 de noviembre de 1963.— 
El director, A. Martí. 4.123

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE OLIVARES DE DUERO '

ANUNCIO

Don Rufino Urdiales Castromonte, presi
dente de la Comunidad de Regantes de 
Olivares de,Duero.
Hago saber: Que se convoca a todos 

los participes a Junta General Ordinaria, 
que tendrá lugar el próximo día 22 de 
de diciembre, a las doce horas en primera 
convocatoria y una hora más tarde en 
segunda, en el local de la misma, para 
tratar del siguiente

ORDEN DEL DIA

1 .® Lectura y aprobación, si procede, del 
acta de la sesión anterior.

2 .° Exam'en de la Memoria semestral qut 
presentará el Sindicato

3 .° Examen y aprobación de los presu
puestos de ingresos y gastos que 
para el año siguiente presentará el 
Sindicato.

4 .® Renovación por elección deb presi
dente de la Comunidad.

5 .® Elección de los vocales y suplentes 
que han de reemplazar, respectiva
mente, en el Sindicato y Jurado, a los 
ique cesan en sü cargo.

6 .® Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Olivares de Duero, 1 de diciembre de 

1963.—Rufino Urdiales..
4.079—2.979
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